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JEFATURA DEL ESTADO
18844 LEY 25/1988. de 29 de julio, de Carreteras.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
La Constitución Española, en su artículo 149.1.21.8 Y1.24.8

, atribuye
a! Estado la competencia exclusiva sobre el régimen general de comuni
caciones y sobre las obras públicas de interés general, cuya realización
afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Finalizado el proceso de traspaso de funciones y servicios del Estado
a las Comunidades Autónomas en materia de carreteras, y en avanzado
desarrollo el Plan General de Carreteras 1984-1991, resulta necesario
revisar y actüalizar el régimen vi~ente en la materia y, en concreto,
sustituir la Ley 51/1974, de 19 de dIciembre, de Carreteras, por otra que
ofrezca cauces aptos para superar problemas y satisfacer necesidades y,
a! mismo tiempo, salvaguardar y garantizar los intereses generales del
Estado que existen en este sector público.
. Esta nueva Ley de Carreteras trata de regular los variados aspectos
del servicio viario,. mediante normas que responden tanto a las nuevas
exigencias técnicas y a las actuales demandas de los usuarios como a la
realidad de la organización territorial nacida de la Constitución.
Asimismo, actüaliza las definiciones de las carreteras y formula una
nueva clasificación y denominación de las mismas.

En materia de I?lanes, estudios de planeamiento y proyectos, se
establece la nécesana coordinación con los instrumentos del planea
miento urbanístico y con las actividades de esta clase que realizan otras
Administraciones públicas. . .

Los preceptos reguladores del uso, explotación y defensa de la
carretera se orientan directamente, tanto a potenciar y mejorar los
variados servicios, principales y complementarios, ex~dos por los
usuarios, como a la protección y conservación del propIO patrimonio
viario, que debe ser objeto de cuidadosa y esmerada atención, utilizando
y aplicando estrictamente los procedimientos que contiene la Ley para
sancionar debidamente las infracciones a la mIsma.

Por último, se actualiza el especial régimen jurídico regulador de las
denominadas redes arteriales y travesías, de acuerdo con las circunstan
cias peculiares de las carreteras y tramos de las mismas que discurren
por suelo urbano.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1

Es objeto de la presente Ley la regulación de la planificación,
proyección, construcción, conservación, financiación, uso y explotación
de las carreteras estatales.

Artículo 2

I. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público
proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de
vehículos automóviles.

2. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas,
autovias, vías rápidas y carreteras convencionales.

3. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyecta
das, construidas y señalizadas como tales para la exclusiva circulación
de automóviles y reúnan las siguientes características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel nin~a otra senda, VÍa, línea de ferrocarril o

tranVÍa ni ser cruzada a nIvel por senda, vía de comunicación o
servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación,
separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal,
por una franja de terreno no destinada a la circulación o, en casos
excepcionales, por otros medios.

4. Son autoVÍas las carreteras que, no reuniendo todos los requisi
tos de las autopistas, tienen calzadas separadas para cada sentido de la
circulación y limitación de accesos a las propiedades colindantes.

5. Son VÍas rápidas las carreteras de una sola calzada y con
limitación total de accesos a las propiedades colindantes.

6. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circula.
ción en las carreteras de los diferentes tipos de vehículos.

7. Son carreteras convencionales las que no reúnen las característi
cas propias de las autopistas, autovías y vías rápidas.

8. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras,
diseñadas expresamente para albergar instalaciones y servicios destina
dos a la cobertura de las necesidades de la circulación, pudiendo incluir
estaciones de suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, ta1leres de
reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar la seguridad
y comodidad de los usuarios de la carretera.
Artículo 3

I. No tendrán la consideración de carreteras:
a) Los caminos de servicio, entendiendo por tales los construidos

como elementos auxiliares o complementarios de las actividades especí
ficas de sus titulares.

b) Los caminos construidos por las personas privadas con finalidad
análoga a los caminos de servicio.

2. Cuando las circunstancias de los caminos de servicio lo permitan
y lo exija el interés general, deberán éstos abrirse al uso público, según
su naturaleza y legislación específica. En este caso habrán de observar las
normas de utilización y seguridad propias de las carreteras y se aplicará,
si procede, la Ley de Expropiación Forzosa a efectos de indemnizaci6n.

Artículo 4
1. Son carreteras estatales las integradas en un itinerario de interés

general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de ulia
Comunidad Autónoma.

2. Las carreteras a que se refiere el apartado anterior cónstituyen la
Red de Carreteras del Estado, que podrá modificarse mediante Real
Decreto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en
los siguientes supuestos:

2.1 Por cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de
acuerdo mutuo de las Administraciones Públicas interesadas.

2.2 Por la construcción por el Estado de nuevas carreteras integra
das en un itinerario de interés general o cuya función en el sistema de
transporte afecte a más de una Comunidad Autónoma.

3. A efectos de lo establecido en el punto 2.2 de este artículo, se
consideran itinerarios de interés general aquéllos en los que concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

3.1 Formar parte de los principales itinerarios de tráfico internacio-
nal, incluidos en los correspondientes Convenios.

3.2 Constituir el acceso a un puerto o aeropuerto de interés general.
3.3 Servir de acceso a los principales pasos fronterizos.
3.4 Enlazar las Comunidades Autónomas, conectando los principa

les núcleos de población del territorio del Estado de manera que formen
una red continua que soporte regularmente un tráfico de largo recorrido.

4. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las
duplicaciones de calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensan
ches de plataforma, las mejoras de firme, las variantes y, eogeneral,
todas aquellas otras actuaciones que no supongan una modificación
sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

CAPITULO 11

Régimen de las carreteras

SECCiÓN l.8 PLANIFICACiÓN, ESTUDIOS Y PROYECTOS

Artículo 5
Los planes de carreteras del Estado, de las Comunidades Autónomas

y de las Entidades Locales deberán coordinarse entre sí en cuanto se
refiera a sus mutuas incidencias, para garantizar la unidad del sistema
de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, utili
zando al efecto los procedimientos legalmente establecidos.
Artículo 6

1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo someterá los
estudios y proyectos de carreteras estatales que afecten a las actividades
de otros Departamentos ministeriales a su informe de confórmidad con
lo establecido sobre el particular por las disposiciones vigentes.

2. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Defensa
arbitrarán conjuntam ente las medidas necesarias para asegurar la
debida coordinación en las matcrias a las que se refiere la presente Ley
cuando así convenga a las necesidades de la Defensa NaCIOnal.
Artículo 7

l. Los estudios de carreteras que en cada caso requiera la ejecución
de una obra se adaptarán a los siguientes tipos establecidos en razón a
su finalidad: '
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a) Estudios de planeamiento.

Consiste en la definición de un ~uema vial en un determinado afto
horizonte, así como de sus característIcas y dimensiones recomendables,
necesidades de suelo y otras limitaciones, a la vista del planeamiento
territorial y del transporte.

b) Estudio previo.

Consiste en la recopilación '1. análisis de los datos necesarios para
definir en líneas generales las diferentes soluciones de un determinado
problema, valorando todos sus efectos.

c) Estudio informativo.
Consiste en la definición, en líneas generales, del trazado de la

carretera, a efectos de que pueda servir de base al expediente de
información pública que se incoe en su caso.

d) Anteproyecto.
Consiste en el estudio a escala adecuada y consiguiente evaluación de

las mejores soluciones al problema planteado, de forma que pueda
concretarse la solución óptIma.

e) Proyecto de construcción.
Consiste en el desarrollo completo de la solución óptima, con el

detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior explota
ción.

f) . Proyecto de trazado.

Es la parte del proyecto de construcción que contiene los aspectos
geométricos del mismo, así como la definición concreta de los bienes y
derechos afectados.

2. Los estudios y proyectos citados constarán de los documentos
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 8
1. La aprobación de proyecto de carreteras estatales implicará la

declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes
y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación,
de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidum
bres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
se referirá también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo
del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse
posteriormente.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos
de carreteras y sus modificaciones deberán comprender la definición del
trazado d~ las mismas y la determina?ón de l~s terrenos, const":lc:ciones
u: otros bIenes o derechos que se estIme precrso ocupar o adqwnr para
la construcción, defensa o servicio de aquéllas y la seguridad de la
circulación.

Artículo 9
Los proyectos de autopistas y autovías que supongan un nuevo

trazado, así como los de nuevas carreteras, deberán incluir la correspon
diente evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa
aplicable a tal efecto.

SECCIÓN 2.a CONSTRUCCIÓN
Artículo 10

1. Cuando se trate de construir carreteras o variantes no incluidas
en el planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a los
que afecten, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo deberá remitir
el estudio informativo correspondiente a las Comunidades Autónomas
y Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que durante el plazo de
un mes examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el
interés general y para los intereses de las localidades, provincias y
Comunidatks Autónomas a que afecte la nueva carretera o variante.
TransCurrido dicho plazo y un mes más sin que dichas Administraciones
Públicas informen al respecto, se entenderá que están conformes con la
propuesta formulada.

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser
motivada, el expediente será elevado al Consejo de Ministros, que
decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en este caso ordenará la
modificación o reviSIón del planeamiento urbanístico afectado que
deberá acomodarse a las determinaciones del proyecto en el plazo de un
año desde su aprobación.

2. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instru
mento de planeamiento urbanístico que afecte a carreteras estatales, el
ó~o c:ompete?te para otoTF su aproba0ón inicial deberá enviar, con
antenondad a dIcha aprobaCión, el contemdo del proyecto al Ministerio
de Obras Públi~ y Urban~smo, para que em~ta, en el plazo de un mes,
y ~n carácter .VInculante, mforme comprenSIVO de las sugerencias que
estime convernente.

Si transcurrido dicho plazo y un mes más no se hubiera evacuado el
informe citado por el referido Departamento, se entenderá su conformi-
dad con el mismo. I

3. En los Municipios que carecieran de planeamiento urbanístico
aprobado, la aprobación definitiva de los estudios indicados en el
apartado uno de este artículo comportará la inclusión de la nueva
carretera o variante en los instrumentos de planeamiento que se
elaboren con posterioridad.

4. Con independencia de la información oficial a que se refieren los
aparta~os.anteriores,. se: llev~ a cabo, en ~a ~orma prevista en la Ley de
ProcedlIDIento AdmInIstratIVO de 17 de Juho de 1958, un trámite de
información pública durante un período' de treinta días hábiles. Las
observaciones en este trámite deberán versar sobre las circunstancias
que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y sobre
la concepción global de su trazado.

La aprobación del expediente de información pública corresponde al
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
Artículo 11

1. La expropiación de bienes y derechos y la imposición de
servidumbres, en su caso, necesarias para la construcción de las
carreteras a que se. refiere este capítulo, se efectuará con arreglo a lo
establecido en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

2. Las expropiaciones a que dieren lugar las obras concernientes a
las travesías y a los tramos de carretera a que se refiere el capítulo IV
de la presente Ley, quedatán sometidas a las prescripciones de la
normativa legal sobre régimen del suelo y ordenaCIón urbana y normas
que la complementen y desarrollen. .

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la
Administración expropiante se subrogará en la posición jurídica del
propietario expropIado a efectos de su derecho al aprovechamiento
urbanístico que corresponda a los terrenos según la ordenación en vigor.
Artículo 12

Las obras de construcción, reparación o conservación de carreteras
estatales por constituir obras fúblicas de interés general, no están
sometidas a los actos de contro preventivo municipal a que se refiere
el artículo 84.1, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

SECCIÓN 3.a FINANCIACIÓN
Artículo 13

1. La financiación de las actuaciones en la Red de Carreteras del
Estado se efectuará mediante las consignaciones que se incluyan en los
Presupuestos Generales del Estado, los recursos que provengan de otras
Administraciones Públicas, de Organismos nacionales e internacionales
y excepcionalmente de particulares.

2. Igualmente, la financiación podrá producirse mediante contribu
ciones especiales en la forma y con los requisitos contenidos en el
artículo 14. .

3. Las carreteras del Estado que vayan a explotarse en régimen de
gestión indirecta se financiarán mediante los recursos propios de las
Sociedades concesionarias, los ajenos que éstas movilicen y las subven
cioes que pudieran otorgarse.

Artículo 14

1. Podrán imponerse contribuciones especiales cuando de la ejecu
ción de las obras que se realicen para la construcción de carreteras,
accesos y vías de servicio, resulte la obtención por personas fisicas o
jurídicas de un beneficio especial, aunque éste no pueda fijarse en una
cantidad concreta. El aumento de valor de determinadas fincas como
consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, a estos efectos, la
consideración de beneficio especial.

2. Se':án sujetos pasiv:os de estas contribuciones especiales quienes
se benefiCien de modo dIrecto con las carreteras, accesos y vías de
servicio; y, especialmente, los titulares de las fincas y establecimientos
colindantes y los de las urbanizaciones, cuya comunicación resulte
mejorada.

3. La base imponible se determinará por el siguiente porcentaje del
coste total de las obras, incluido el justiprecio de las expropiaCiones,
excepto, en cuanto al sujeto pasivo que sea titular del bien expropiado,
la parte correspondiente del justiprecio:

- Con carácter general, hasta el 25 por 100.
- En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
- En los accesos de uso particular para determinado número de

fincas, urbanizaciones o establecimientos, hasta el 90 por 100.

4. El i,?porte total de las contribuciones especiales se repartirá
entre los sUjetos pasivos atendiendo a aquellos criterios objetivos que,
según la naturaleza de las obras, construcciones y circunstancias que
concurran en aquéllos, se determinen de entre los que figuran a
continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas,

construcciones, instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas

beneficiadas.
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d) Los que determine el Real Decreto que establezca la contribu
ción especial en atención a las circunstancias particulares que concurran
en la obra.

5. El Gobierno, mediante Real Decreto aprobado a propuesta de
los Ministerios de Economía y Hacienda y de Obras Públicas y
Urbanismo, acordará el establecimiento de contribuciones especiales en
los supuestos a que se refiere la presente Ley.

SECCIÓN 4.a EXPLOTACIÓN

Artículo 15

La explotación de la carretera comprende las operaciones de conser
vación y mantenimiento; las actuaciones encaminadas a la defensa de la
vía y a su mejor uso, incluyendo las refer~n~es ~ ~ñalización,.ordena
ción de accesos y uso de las zonas de dOmInIO publIco, de servidumbre
y de afección,
Artículo 16

1. El Estado, como regla general, explotará directamente las carrete
ras a su cargo, siendo la utilización gratuita para el usuario, o,
excepcionalmente, mediante el pago de peaje, cuyas tarifas aprobará el
Gobierno.

2. Las carreteras también pueden ser explotadas por cualquiera de
los sistemas de gestión indirecta de los servicios públicos que establece
la Ley de Contratos del Estado.. .

3. No están obligados al abono de peaje los vehículos de las Fuerzas
Armadas los de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los de las
Autoridades Judiciales, las ambulancias, los de los servicios contra
incendios y los de la propia explotación, en el cumplimiento de sus
respectivas funciones específicas.

Artículo 17
Las carreteras estatales en régimen de concesión administrativa se

regirán por lo dispuesto en la legislación especifica.

Artículo 18
1. Si la explotación de la carretera es~~I.se efectúa por gt;stión

interesada, con~erto con persona natural o.Jundlca! C! por una SOCIedad
de economía muta, corresponde al Consejo de MInistros acordar, por
Real Decreto ros términos dé la ~estión y la constitución de la Sociedad.

2. Las 6ersonas. fisicas o Jurí~cas, públicas o pri.vadas que en
aplicación de los sistemas menCionados resultaren tltul~res de la
explotación de las carreteras, podrán disf~!'U' de los bene~cIOs fis~es
y financieros que para las carreteras en reg¡men de concesión preve la
legislación vigente. Tales Peneficios sól.o podrán Sér o~orgados p<?r. el
Gobierno en el Real Decreto antes refendo y con los mismos condiCiO
namientos establecidos en el supuesto de ser objeto la carretera de
concesión administrativa.

3. El contrato de gestión, el concierto? los es~tutos ~<><;ia.Ies, en s~
caso, habrán de determinar el correspondiente régimen Jundlco-adml
nistrativo y económico-financiero, así como las fórmulas de reparto
entre los contratantes o socios de los beneficios y riesgos de la gestión.

Artículo 19
I. La Administración del Estado facilitará la existencia de las áreas

de servicio necesarias para la comodidad del usuario y el buen
funcionamiento de la circulación.

2. Reglamentariamente se establecerán las distancias mínimas
entre las mismas y sus características funcionales, de tal forma que se
garantice la prestación de 10s servicios esenciales así como la seguridad
y comodidad de los usuarios, la protección del paisaje y demás
elementos naturales del entorno.

3. No podrán instalarse áreas de servicio en las variantes o
carreteras de circunvalación, extendiéndose esta prohibición a los cinco
kilómetros inmediatamente anteriores o posteriores a las mismas.

4. Las áreas de servicio podrán ser explotadas por cualesquiera de
los sistemas de gestión de servicios públicos que establece la Ley de
Contratos del Estado.

Las condiciones para el otorgamiento de concesiones de áreas de
servicio se establecerán en un pliego de condiciones generales que será
aprobado por el Gobierno.

CAPITULO III
Uso y defensa de las carreteras

SECCiÓN l.a LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD

Artículo 20

A los efectos de la presente Ley se establecen en las carreteras las
siguientes zonas: de dominio público, de servidumbre y de afección.
Artículo 21

I. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras
estatales y sus elementos fun~ionales y una franja de terreno de ocho
metros de anchura en autopistas autovías y vías rápidas, y de tres
m~os en el resto de .las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en
honzontal y perpendicularmente al eje de la misma desde la arista
exterior de la explanación. '

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del
desmonte, del terraplén o, en su caso, de .Ios muros de sostenimiento
colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u
obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la explanación la
línea de proyección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno.
Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los
soportes de la estructura. .

2. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanente
mente afecta a la conservación de la misma o a la explotación del
servicio público viario, tales como las destinadas a descanso, estaciona·
miento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, parada de
autobuses y otros fines auxiliares o complementarios.

3. Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de
dominio público de la carretera, previa autorización del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, cuando la prestación de un servicio
público de interés general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38.

Artículo 22
l. La zona de servidumbre de las carreteras estatales consistirá en

dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas
interiormente por la zona de dominio público defi~ida en ell!J1íeulo 21
y exteriormente por dos lineas paralelas a las anstas extenores de la
explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, a'!tovías y vías
rápidas, y de ocho metros en el resto de las carreteras, medidas desde las
citadas aristas.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ~ se
permitiránIDás US?S q~e aquéllos qu~ sean compatibl~.con}a segundad
vial, previa autonzaClón, en cualqUier caso, del Mmlsteno de Obras
Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de otras competencias concurrentes
y de lo establecido en el artículo 38. .

3. En todo caso, el Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo
podrá utilizar o autorizar la utilización de l~ zona de .servidu!D.bre por
razones de interés general o cuando lo reqUIera el mejor servICIO de la
carretera.

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de servidumbre y
los daños y peIjuicios que se causen por su utilización.

Artículo 23
1. La zona de afección de una carretera estatal consistirá en dos

franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente
por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a
las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en
autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 metros en el resto de las
carreteras, medidas desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras e
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las
mismas y plantar o talar árboles se requerirá la previa autorización del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el artículo 38.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de
afección podrán realizarse obras de reparación y mejora, previa la
autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y conte
nido, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción
y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten ~)Ueda ~r
tenido en cuenta a efectos exproplatorios, todo ello, asimismo, SIn
perjuicio de las demás competencias concurrentes y de lo dispuesto en
el artículo 39.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsio
nes de los planes o proyectos de ampliación o variación de la carretera
en un futuro no superior a diez años.
Artículo 24

l. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras estatales queda
prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de
dominio público de la carretera, sin que esta prohibición dé en ningún
caso derecho a indemnización.

2. A los efectos de este artículo no se considera publicidad los
carteles informativos autorizados por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Artículo 25

l. A ambos lados de las carreteras estatales se establece la línea
limite de edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido
cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a
excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y
mantenimiento de las construcciones existentes.

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas,
autovías y vías rápidas y a 25 metros en el resto de las carreteras de la
arista exterior de la calzada más próxima, medidas horizontalmente a
partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de la
calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la
circulación de vehículos en general.

2. Con carácter general, en las carreteras estatales que discurran
total y parcialmente por zonas urbanas el Ministerio de Obras Públicas
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y Urbanismo podrá establecer la línea límite de edificación a una
distancia inferior a la fijada en el punto anterior, siempre que lo permita
el planeamiento urbaní~tico correspondiente, con arreglo al procedi
miento que reg)amentanamente se establezca.

3. Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, previo
informe de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales afectadas,
podrá, por .ryu~nes ~eográficas o s~oeconómicas, fijar una lín~ límite
de edificaclOn mfenor a la establecIda con carácter general, aplicable a
determinadas carreteras estatales en zonas o comarcas perfectamente
delimitadas.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las
variantes o carreteras de circunvalación que se construyan con el objeto
de eliminar las travesías de las poblaciones, la línea límite de edificación
se situará a 100 metros medidos horizontalmente a partir de la arista
exterior de la calzada en toda la longitud de la variante.

Artículo 26

En la zona de servidumbre y en la comprendida hasta la línea límite
de edificación, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
proceder a la expropiación de los bienes existentes, entendiéndose
Implícita la declaración de utilidad pública, siempre que existiese
previlUl?ente un l?roy.ecto aprobado ~e trazado o de construcción. ~ara
reparaClón, amphaClon o conservaCIón de la carretera que la hiCIera
indispensable o conveniente.

Artículo 27

1. Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, a instancia
o previo informe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
dispondrán la paralización de las obras y la. suspensión de usos no
autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas en las
autorizaciones.

2. Las citadas autoridades interesarán del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo para que efectúe la adecuada comprobación de las
obras paralizadas y los usos suspendidos, debiendo adoptar, en el plazo
de dos meses, una de las resoluciones siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir definitivamente los
usos no autorizados o que no se ajustaren a las condiciones establecidas
en la autorización.

b) . Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes para la
eventual legalización de las obras o instalaciones o autorización de los
usos que se adapten a las normas aplicables.

3. La adopción de los oportunos acuerdos se hai-á sin perjuicio de
las sanciones y de las responsabilidades de todo orden que resulten
procedentes.

Artículo 28
1. El Mini$terio de Obras Públicas y Urbanismo puede limitar los

accesos a las carreteras estatales y establecer con carácter obligatorio los
lugares en los que tales accesos pueden construirse. .

2. Asimismo queda facultado para reordenar los accesos existentes
con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial,
pudiendo expropIar para ello los terrenos necesarios.

3, Cuando los accesos no previstos se soliciten por los propietarios
o usufructuarios de una propiedad colindante, o por otros directamente
interesados, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá
convenir con éstos la aportación económica procedente en cada caso,
siempre que el acceso sea de interés público o exista imposibilidad de
otro tipo de acceso.

4. Las propiedades colindantes no tendrán acceso directo a las
nuevas carreteras, a las variantes de población y de trazado ni a los
nuevos tramos de calzada de interés general del Estado, salvo que sean
calzadas de servicio.

SECCIÓN 2.8 USO DE LAS CARRETERAS

Artículo 29

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sin perjuicio de lo
establecido en otras disposiciones y de las facul.tades de otros Dep~
mentos ministeriales, podrá imponer, en el ámbIto de sus competenClas,
cuando las condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad vial
de las carreteras estatales lo requieran, limitaciones temporales o
permanentes a la circulación en ciertos tramos o partes de las carreteras.
Le compete igualmente fijar las condiciones de las autorizaciones
excepcionales que en su ca~ puedan otorprse por el órgano com~tente
y señalizar las correspondIentes ordenaclOnes resultantes de la etrcula
ción.

Artículo 30

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá establecer en
puntos estratégicos de la red de carreteras del Estado instalaciones de
aforos y estaciones de pesaje para conocimiento y control de las
características de la demanda de tráfico sobre la infraestructura de las
carreteras. Las sobrecargas que constituyan infracción se sancionarán
por las autoridades competentes en cada caso.

SECCIÓN 3.8 INFRACCIONES y SANCIONES
Artículo 31

1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan
cualquiera de las infracciones tipificadas en los apartados siguientes de
este artículo.

2. Son infracciones leves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las
zonas de dominio público, de servidumbre o de afección de la carretera,
llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir
alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
Cllando puedan ser objeto de legalización posterior.

b) Colocar, verter, arrojar o' abandonar dentro de la zona de
dominio público, objetos o materiales de cualquier naturaleza.

c) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público,
plantaciones o cambios de uso no permitidos o sin la pertinente
autorización, o sin atenerse a las condiciones de la autorización
otorgada.

3. Son infracciones graves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las
zonas de dominio público, de servidumbre o de afección de la carretera,
llevada a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir
algunas de las prescri~ones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
Cllando no fuera poSIble su legalización posterior.

b) Deteriorar cualquier elemento de la carretera directamente
relacionado con la ordenación, orientación y s~ridad de la circulación,
o modificar intencionadamente sus característIcas o situación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instala
ción de la carretera o.de los elementos funcionales de la misma.

d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier naturaleza que
afecten a la plataforma de la carretera. .

e) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público
cruces aéreos o subterráneos no permitidos o sin la pertinente autoriza
ción o sin atenerse a las condiciones de la autorización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de dominio público,
servidumbre y afección sin autorización del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

4. Son infracciones muy graves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas entre
la arista exterior de la explanación y la línea de edificación, llevadas a
cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de
las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas.

b) Sustraer, d~teriorar o destruir cu~lquier.eleme.nto de la ~tera
directamente relaCIonado con la ordenaClón, onentaetóll y segundad de
la circulación o modificar intencionadamente sus características o
situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga
prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modifi!=lu Cllalquier o~ra o instala
ción de la carretera o de los elementos funClonales de la mIsma cuando
las actuaciones afecten a la calzada o a los arcenes.

d) Establecer en la zona de afección instalaciones de cualquier
naturaleza o realizar alguna actividad que resulten peligrosas, inCó!DQ
das o insalubres para los usuarios de la carretera sin adoptar las medidas
pertinentes para evitarlo.

e) Dañar o deteriorar la carretera circulando con pesos o cargas que
excedan de los límites autorizados.

f) Las calificadas como graves cuando se aprecie reincidencia
g) Establecer cualquier clase de publicidad visible desde la zona de

dominio público de la carretera.

Artículo 32

1. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos
de esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo o como consecuencia de denuncia formulada por
particulares.

2. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera
o sus elementos pudieran ser constitutivos de delito o falta, el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo pasará el tanto de culpa a la autoridad
judicial competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento
sancionador mientras ésta no se haya pronunciado. La sanción de la
autoridad judicial excluirá la imposietón de multa administrativa. De no
haberse estimado la existencia de delito o falta, la Administración podrá
proseguir el expediente sancionador con base en los hechos que los
Tribunales hayan considerado probados.
Artículo 33

l. Las infracciones a que se refiere el artículo 31 serán sancionadas
atendiendo a los daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo
creado y a la intencionalidad del causante, con las siguientes multas:

- Infracciones leves, multa de 25.000 a 250.000 pesetas.
- Infracciones graves, multa de 250.001 a \.000.000 de pesetas.
- Infracciones muy graves, multa de \.000.001 a 25.000.000 de

pesetas.
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JUAN CARLOS R.El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo y las Corporaciones Locales
respectivas podrán convenir lo que estimen procedente en orden a la
mejor conservación y funcionalidad de tales vías.

Artículo 41
La utilización de las carreteras en sus tramos urbanos y, de modo

especial, en las travesías se ajustará además de a lo dispuesto en el
capítulo m de esta Ley, al Código de la Circulación y a la correspon-
diente normativa local. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. Como anexo a la presente Ley figura la relación y
denominación de las carreteras estatales.

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo actualizará el
inventario de las carreteras estatales, su denominación e identificación,
así como la información sobre las características, situación, exigencias
técnicas, estado, viabilidad y nivel de utilización de las mismas.

Segunda. 1. La Administración del Estado determinará la norma
tiva técnica básica de interés general y, en particular, la relativa a la
señalización y balizamiento de las- carreteras, así como cualquier otra
que se derive del cumplimiento de tratados, convenios, acuerdos y
recomendaciones de carácter internacional suscritos por España.

2. El sistema internacional de señales de carretera se aplicará en
todas las carreteras del territorio nacional con arreglo a la legislación del
Estado sobre esta materia.

3. La identificación de las carreteras en las placas de ruta y las
señales del balizamiento se ajustarán, en todo caso, a los criterios que
al efecto determine la legislación del Estado.

Tercera. 1. La planificación, proyecto, construcción, consen:a
ción, modificación, financiación, uso y explotación de las carreteras que
sean competencia de los órganos de gobierno de los territorios forales
con derechos históricos se efectuará conforme ál régimen jurídico en
vigor.

2. La construcción en estos territorios de nuevas carreteras que
puedan afectar a las facultades que corresponden al Estado, conforme al
artículo 149.1.21.8y 1.24,8 de la Constitución, requerirá la coordinación
y acuerdo con éste.

Cuarta.-El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la
cuantía de las sanciones previstas en el artículo 33 esta Ley, atendiendo
a la variación que expenmente el índice de precios al consumo~

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. 1. Hasta tanto se dicte el Reglamento de la presente Ley,

continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la misma, el Real
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Carreteras.

2. Los preceptos del Reglamento General de Carreteras que regulan
las autovias se entenderán referidos a las vías rápidas contempladas en
la presente Ley y no serán de aplicación a las autovías definidas en ella.

Asimismo, la regulación contenida en los puntos 3 al II del artículo
117 del citado Reglamento deberá aplicarse tanto a las autopistas como
a las autovías y vías rápidas definidas en la presente Ley.

Segunda. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente Ley deberá ser retirada cualquier clase de publicidad visible
desde la zona de dominio público de la carretera.

DISPOSICION DEROGATORIA
1. Se derogan las disposiciones siguientes en lo referente a materia

de carreteras:
- Ley de II de abril de 1939, que aprueba el Plan de Obras Públicas.
- Ley de 18 de abril de 1941, que aprueba el Plan de Obras Públicas,

complementario del que se comprende en la Ley de II de abril de 1939.
- Ley de 17 de julio de 1945, que incluye en el Plan General de

Carreteras del Estado los accesos a.aeropuertos.
- Ley de 18 de diciembre de 1946, que aprueba el Plan adicional al

vigente de caminos locales del Estado.
- Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras.
- Real Decreto 2850/1977, de 23 de julio, por el que se aprueba la

clasificación de las redes de carreteras estatales existentes.
- Apartados b) y c) del articulo 13 y apartado b) del artículo 15 de

la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, conservación y
explotación de las autopistas de peaje en régimen de concesión.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo estable
cido en esta Ley.

DISPOSICION FINAL
, El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urba

msmo, aprobará el Reglamento General de ejecución de la presente Ley.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

CAPITULO IV

Travesías y redes arteriales

2. Con independencia de las multas previstas en el apartado
anterior, los órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos
señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas
coercitivas, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 100
de la multa fijada para la infracción cometida.

Artículo 34
1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá

al Gobernador civil; la de las graves, al Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, y la de las muy graves, al Consejo de Ministros.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente
de la obligación de indemnizar los daños y peIjuicios causados, cuyo
importe será fijado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo 35

El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el
artículo 31 será de cuatro años para las graves y muy graves, y de un
año, para las leves.

Artículo 36

Los tramos de carretera estatal que discurran por suelo urbano o
estén incluidos en una red arterial se regirán por las disposiciones del
presente capítulo y por las demás contenidas en esta Ley en lo que
resulten aplicables.

Artículo 37

1. A los efectos de esta Ley se denomina red arterial de una
población o grupo de poblaciones el conjunto de tramos de carretera
actuales o futuras, que establezcan de forma integrada la continuidad y
conexión de los distintos itinerarios de interés ~eneral del Estado, o
presten el debido acceso a los núcleos de poblaCIón afectados.

2. Se consideran tramos urbanos aquéllos delas carreteras estatales
que discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente
instrumento de planeamiento urbanístico. Se considera travesía la parte
de tramo urbano en la que existan edificaciones consolidadas al menos
en las dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles al
menos en uno de los márgenes.

Artículo 38

1. Toda actuación en una red arterial se establecerá previo acuerdo
entre las distintas Administraciones públicas interesadas de forma
coordinada con el planeamiento urbanístico vigente.

2. A tal efecto, deberán utilizarse los procedimientos legalmente
establecidos para asegurar la colaboración y coherencia de actuaciones
en una red arterial en materia de inversión y de prestación de servicios.

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Mimstros, a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, podrá aprobar la ejecución
de las actuaciones necesarias en los tramos de una red arterial que
formen o puedan formar parte de la red estatal de carreteras.

Artículo 39

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o activida
des, ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
zona de dominio público de los tramos urbanos corresponde a los
Ayuntamientos, previo informe vinculante de dicho Departamento
ministerial, que habrá de versar sobre aspectos relativos a disposiciones
de la presente Ley.

2. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos de
carretera indicados en el número anterior, excluidas las travesías, las
autorizaciones de usos y obras las otorgarán los Ayuntamientos.

Cuando no estuviese aprobado definitivamente ningún instrumento
de planeamiento urbanístico deberán aquéllos recabar, con carácter
previo, informe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

3. En las travesías de carretera estatales corresponde a los Ayunta
mientos el otorgamiento de toda clase de licencias y autorizaciones sobre
los terrenos y edificaciones colindantes o situadas en las zonas de
servidumbre o afección.

Artículo 40

1. La conservación y explotación de todo tramo de carretera estatal
que discurra por suelo urbano corresponde al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

2. Las carreteras estatales o tramos determinados de ellas se
entreprán a los Ayuntamientos respectivos en el momento en que
~uIe~n la condición de vías urbanas. El expediente se promoverá a
mstan~a del Ayuntamiento o del Ministerio de Obras Públicas y
UrbanIsmo, y será resuelto por el Consejo de Ministros. Excepcional
m~n~ podrá resolverlo el titular del citado Departamento cuando
eXIstIere acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario.
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CAIlIU!TEllA DEIfOMINACIOH

A-l Autopista del Norte

A-2 JIu top1eta del Nordeste

A-II Autoviata dol Sur

A-6 lIutoplsta del Noroeate

11-7 Autop. del Medlterr6neo

/1-0 Autop. del Canlábrico

COMIENZO

Burlo" ("-1)

Popiol (A-7)

Dos lIe~noa ("-IV)

Los Rozas

Frontera rranceaa

SUla

Frontol'a Froncesa

Son Sebastlaín

GiJ6n (Lloreda)

FINAL

Enlace 1I1·.1I16n ,(A-60)

El Vendrell (A-7)

Barcelona

Puerto Real

Adanero

Valenelo

Alicante

San SelJastlaín

Bilbao (Dasauri)

Avl16a (Llarane.)

OJ'SEltvAClO'''::;

A-9

/1-19

/I-II!l

/1-00

A-67

A-6I1

M-30

Autoplata del Atlántico

Autopista de Darcelona

Autopleto Darcelona-Massanet)

lIutoplsta Sevllla-Iluelva

/lutop. León-lI'Illés y Gijón

Autop. Santander-Torrelave¡a

AutoplRta Bilbao-Zaragoza

Circunvalaci6n de Madrid

La COI'una ("-550)

Pontevsdra

Autoplata (A-18)

Mongat

5"vl11a

L~611 (H-6:'IO)

Ovltldo

Lloredo (/1··8)

Santander

81lbeo (Oasaur!)

Manotera. ("-1)

Nudo Sur

Puente del Re,

Pta. de lo. France.e.

Puerta de IUarro

Inter.acci6n C-602

Nudo Horta

Santiago de CO!PO"leJo

Vlao

MOIlt.elo

Matar6

IllJolvo

CllIIlpontallea ("-630)

SerIn (A-O)

OiJ6n

Torrelavc¡a

Zaragoza

lfudo Sur

Puente del Re, ("-V)

Pte. de loe Freneese.

Puerta da marro

Intersecci6n C-607

Nudo "orta

Manoleras ("-1)

I\ctuel N-501l

/lnUgu.. Il-VI

Aclu:llce Crll/l 1 \;"Hl'

Ac tuo) (!-li('"

D-JO Calzoda laterales /1-7

MA-20 Ronda do M'laga Inter.ecci6n "-340 M'laga

H-J Madrid a Irún Madrid L.P. de 1\1.".
"-11 blr.ld a Frallcia pcr Barcelma Madrid Dercelona (Puerto)

Mongat Frontera Francea.

N-U i Madrid a Valencia Madrid Valencia

"-IV Nadrid a Cád.lz Madrid Cádlz

H-V Ibrld a Portugal ¡XX'~ Madrid Frontera portuaucsa

l.-VI l4adl"1 d a La Corulla Madrid La Conllla ("-550)

Incluye nd.lIrol 0-10
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CAlUlETF.IlA

N-lOO

N-11O

N-III

N-1l3

N-I;>o

If-121

N-122

DENOMINACION

Sarta a Plasellcla

~l"Ü"ld a PlIItll0l3 y S. Scbostlln

Soda a Pamplona

Logrol\o a Vigo

Zaragoza a rOl'tugal por ZaMOra
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COMIEftZO

N-U

S. Eal«len dll GonlOZ (,...122)

Medlnaceli (N-II)

Int. "-122 (Agreda)

Int. N-232

Le6n

Toral de 1011 Vodos

Monrorte

Orense

Tarazona (N-122)

Zaragoza

FINAL

Aeropuerto

Plasencla (N-630)

".P. de Navarra

L.P. Navarra

IlIt. N-601

Astorga (N-VI)

MonCorte

Orense '

Puerto de Vigo

L.P. de Navarra

Valladolid

','ulltara Portullua••
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oummvAC I11tIt:s

Actual N-II/55

Actual C-101

J..:hl)'tl IIH.lO '1 I.E-m I

Ac tunl c-'!",,1\)

If-123 Zaragoza a franela por
el Vallo de ArAn

1/-124 Logr~10 a Vitorla

"-125 h,.'(;COO ni Ilc......JUerto da~

"-126 Acceso a la Autopista A-68

N-141 OoBsot a FJ"IIIlCla poi" el PostllUn

"-1"5 Seo· de Urgell a Andorra

N-Ir,z Onreelono n Pulgcord6

N-I54 Acceso a 1.11via

H-I!i6 1It......"COO ni Aer'qAll!rto de Cera lIlI

N-lO" Cuenca a Soda

N-211 Qnb}iVanI a AlcsIUz '1 ikiw

Tetuel al Q'80 de CastelU...·,

8arbaitro

CI.lleo ("-232)

N-U

Casalorreilla (N-232)

Seo de Urgall (N-260)

RlpoU (N-2oo)

Intereecci6n "-152

N-U

Saced6n (H-32O)

Alcolea del Pinar (N-II)

C..inreal (N-33O)

N-III

Alf6lz (N-234)

Benabarre

L.P. Alava (Brl~s)

N-232

inlaee A-68

Frontera Franceaa

Frontera Andorrana

Frolltoro rrdnCeuo

LBvia

lIeropuerto

IIlaadrones (N-II)

Honreal (N-33O)

Fraga (N-II)

Aeropuerto

Grao de Castel16n

Jnc1~ e-l:JJ. e-1:J9
,0-9>1 ,1 e-1311

Acl:unl ":232

Ac luo 1 "1.-300

Aclual "-232

Actunl C-141

~ctuol C-I·1!)

IIcbnl n-Is!. Il!JIol U Iv,,,

AcluAI e-104

IlIcluyu l•• l.r.hnl C<!-' 1

IIctu,,1 V-I')l

Incluy<' 1111 ""b.nles
V-HIJ. 1;-; ~ ~;. (:..1.., tic
~·I.!acll. (;:'(1., y a;·:i\}I

N-'.':)I)

N-2:12

"-234

fI-:ns

"-236

H-237

Tortaeft e , ..da poi" el Valle Al..

Vloeroz a Santander

Sagunto a Burgos

IIcceeo 8 ~posta desde la A-7

Acceso 8 L~r)d8 desde la A,~

Sogunto a El Grao

Urlda (H-II)

Vinaroz

L.P. Hayarra

Sta. MI de RlbarTed:nh (li-J)

Sagunto (N-340)

Daroca (N-330)

11-7

Sagunto (H-340)

'rontera Franceaa

L.P. de Navarra

Pancorbo (N-I)

Pto. del [scudo (N-623)

1e,'ue1 (H-33O)

DUI'gos (N-I)

Aldea (N-340)

Urldu (N-H)

Puerto de Segunto

ha:hlJl.! la:1. l-IW y Z-4!Jv

Ac tua) c;-2J~)

lIoluóll C-2Tl
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OU:;t:IIVACloHtm

Actual CS-332

"-240

N-21;o

"-JO1

T(n~_ a S. ScbBstUn 1 Dllbeo

Eje Pirenaico

Madrid a Cartagena

Tarr.-.

Jaca N-33O

Frontera Francesa

Flaueras (H-U)

Beaalú (O-ISO)

Pulacord6(~-152)

AdraU (0-1313)

Sort (0-147)

La PdIla de Seer (C-I47)

Oa.teJ6n de So. (0-139)

C...,o (C-139)

Alnaa (C-l38)

Broto (C-I40)

Ble.ca. (C-I36)

Ocal\a (N-IV)

L.P. de Ha.arra

Flauer.. (H-II)

Desa1ú (O-ISO)

llipoll (11-152)

Adra,U (0-1313)

Sort (0-147)

La POb1a de Segur (0-147)

OaateJ6n de So. (0-139)

Ca-po (0-139)

Alhaa (C-I38)

Broto (C-14O)

Bleaca. (C-I36)

Sabll\6nlao (N-330)

Pto. de Cartaa-

l.dU1O IIClt.l..1 C-IJIt

Aclual C-252

Actual e-200

Actual C-ISO

Aclu:.1 C-IJI:I

Actual C-146

A.::luul e-lil"

Actual C-14Jl

Actunl C-I39

Actual 0-140

Actual C-136

Actunl C-I40

Aclual C-l:J1j

N-310

"-37.0

"-3:!2

"-37.3

N-325

CiuWd Aetl1 a Valencia

Córdoba a Valencia

Dail~n a Pt.o. de Motril

Teruel a Murela

N8n&anare. (N-IV)

La Gineta (N-301)

Azuquoca (H-U)

Bal1~n ("-IV)

BaiUn (N-IV)

Novelda ("-330)

Guadalajara (H-II)

Vent.urada (H-O

Requena (M-IU)

Puerto de Motril

CrevlUenta)

Incluye ncl\nh~ 01-1."
Ol-J;1?. C4l'. C11-/!II. III~ 1'('
(~3é!/il. C-JIJ 1 \1~HI

hlChl)'e Ill.·l\~lk:; nI ·1"'.
C-IOZ, e-lOO 1 /~-JII.I

Actunl "-3:111

"-330

H-3:t1

"-335

"-337

N-J:lO

N-3J!1

"-3ilO

Alicante a Franela porZaraaoza Alicante

Utle1 (N-III)

Zaragoza (A-2)

C6rd6ba a MAlaga a.-ta del Espiro (N-IV)

Cadaae..a a Valencia Cartagen. (N-301)

Acceso al Pt.a. de Valencia Quart de POblet (N-III)

Acceeo al pto. de Gandla Oandla (N-332)

J\u."CSO nI AeI-qJUeJtode Allcant.e "-332

kce80 al Aerquerl.o de Sevilla N-IV

C6diz 1 Gibraltar a Barcelona San Fernando (N-IV)

San Juan ("-332)

Puzol (A-7)

Roquena (N-UI)

Zarnlloza (A-2)

Frontera Franceaa

M61aga

Valenela (H-IU)

Pto. de Valencia

Grao de Gandla

Aeropuerto

Aeropuerto

Alicante (H-332)

Valencia

Dorcelona

Ilduye ocl. 'I-:X'I y 'klit!

IIr::hlye IJUlIJ '11"10 ell
Qtr'bl(tflm

Actual V-:IO

Actual e-320

Ac lual 11-:1"4

Incluye acltol V-V-2I»l

11-341 kceso al Venta del PdJre (N-344)) Acb.a1 IIIAOI

11-:143 IIcceso a la~ de EscxJ¡tJr ... lb

del Puerto de OIrtar-
A1UMbree (N-332) Pt.o. de Eeco.breras Actuol MO-nl
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N-:l"" Alnerla a Valen:ia por Yecla

COMIENZO FIHAL

Loa Oallard08 ("-~ Incluyo .net. I\l,..loo. K-.l·!l

A!csntarlUa (N-34»

N-301 Fte. La Illauera ("_4:») "':''':1'11 tr'" ~lJ-'U). e-UIl
e-Dl"••..,..,12". IIlI-4f>4.MJ...f50
A-aJI. V-<UI y e-JaJ

N-:IJ1f, kr.ePo R la QS¡!lcnB de l'or\JIon La Uni6n (N-332)
.... ''UeJ:1D da 0JrtJwsa

N-3"6 I\ccesos al eet'qJUI!rto de Jerez N-IV
do! 'R f'rn ItAlra

N-3"0 ~ al AeI1:p.lt!l·to de tW.. N-34O

11-:151 Accoso a La Linea lnter. N-340

t.-"oo Toledo a Cuenca Toledo

N-·I'" M..·.tI R Chllhtl IIcol por Tolab Madrid

"-"03 Toledo a Valladolid Toledo

. "-420 Córdoba a Tarra¡ona por Cuenca Montoro(H-IV)

Terud (H-234)

Valdealaorta (N-232)

Pto. de Port.a"

Aeropuerto

Aeropuerto

La Linea

Cuenca

Ciudad IIeal ("-"JO)

Manero (H-60I)

Ciudad neal (H-430)

Ac.IellUz <H-33O)

Montalbln (H-211)

Tarragona ("-340)

Actuol NO-3IJ

Actual CII-<101

Incluye act. 0>-5>1 y r"";,,,
del l~ Iblloro-Caltb'"

"-430 -00daJ0z a Vahucla por~

SevIlla a Porlleü por lbeha

TorreCre.n.d. (N-V)

Sevllla

La "icoba (A-49)

J6tlva ("-340)

La panoleta ("-630)

Frontera Portuaue.a

Incluye ....·tu do loo .""
Im'C!J e-J1'JlClI-'/!Q , CI\.I'el

Incluye oct. H-IOI

N-432 Badajoz a Oranada

"-"33 Sevilla a Liaboa

N-435 D9lkljoz ., Zafra a IlJelva

N-"37 lIccefIo al AerqJuerto de C6rülba

N-4"1 lIccet» al Puerto de lbelva

"-442 Ñ:CeSIO al pto. extariar da lbelVII

"-443 lIcc«JD a Cáliz desde la K-IV

,N-501 Madrid a Salananca

N-502 Avlla a Córdoba

Badajoa (N-V)

Ventt. del Alto ("-630)

Albuera (N-432)

Córdoba

Pequerillaa (N-431)

lIueIva (N-441)

Puerto Real (A-4)

Avila (N-110)

Avila ("-110)

Talavera (N-V)

llerrera del Duque

Frontera Portuaue.a

S. Juan del Puerto (A-49)

Aeropuerto

Puerto de lfuelva

Pto. exterior de INelva

C'dlz (N-IV)

Sal8R8nca ("-620)

t'errera del DueIUS.

Pto. da los Cancno (H-J1D)

!slllal ("-432)

Ac llllAI C-4"2

Actual CA-610

11<:: lunl C-!"Il)"

ll1du)'c e-~1J. e-4I:l.
UII..V-4)l". III\-V-41!'1 y
I1I-V-4194

IIdual C-411
tl-521

"-525

"-532

11-536

H-540

Trujillo a Portu¡al por
ValencIa ~e Alcántara

Za.ora a Santial~

Verln a Portuaal

Le6n a Oronee

Lugo a Portu¡al por Oren.e

Trujlllo (N-V)

Benavente (N-VI)

Verlh ("-525)

Ponferrada (N-VI)

LUlO (N-VI)

frontera portU¡Uea8

SanUaao ("-550)

f'rofltera Portur,U<l5n

~8 Rua ("-120)

lllchl)'e 0"-420.011· 4JI
~.
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Orense a Pont.vedra

IIcceso 11 Orense

Orenaa (N-525)

Cruca d.l r.e.

pontaved...

Intaraeccl6n N-~25

Incluye 011-1102

H-543

H-M7

N-550

tf-551

-M-552

N-553

Acceeo a LUlO

Lugo a Santlego

La Corufta a Tuy

Acceso a Tuy

IIcc••o .i Puarto d. VilO

Acceeo a Pontevedra

IIcceoo. Redondela

Interaeccl6n "-540

Ountln ("-540)

La Corufta

TU1

Redond.la (N-550)

Pontevad... Sur (A-9)

VUaboa ("-550)

Intaraecclón "-640

Labacolla (N-634)

Tuy

Nuevo 'te. Internacional

Puarto de Vlao

Pontaved... U'-558)

Antigua ff-!j"O y ,,"l\.
6uO N-VI

Actul'll C-S""!

Incluye nel. I'O..JI2;IU..J1O
"1 1U-3h'

Ac tual e-S!;/)

Ac tu"1 N-r.!',(,

Ac tUII I .:. ••• .. i

H-555

N-557

"-!)~I

Acceeo8 al Aeropuerto d. Vi.o Recklndala

IIcceeoa al Aeropuerto de VI.o 'VI.o

IIcceao al Puerto de La Corufta La Corufte(H-550»

II<:CUUO al Puerto, de Marln Pootevedra (N-550)

Madrid • Le6n por Valladolid A~~ero

Aeropuerto

lIeropuerto

Puerto da La eoruRa

"uerto da Marln

León

Actunl I'O-:lll

IIclna' N-VI

Acluul 1'0-;.1"/0

htcluyo l. acllal 'HUI

fl-(J.Q ~\Jllrid a Se&owia

Palencia a Orl!ree

Palerda a Sentsnler

Sen llaI'8el (N-VI)

Palencia Inciuye c-&U

H-62Q Burgoaa Portugal por Salaaaqca Burga. (N-I) Front.... portuaueaa

"-621

H-623

IHn,

1I-(jJ2

H-GJ4

H-f.,m

ti-OliO

Le~ a Santander por.Pota.

Burgo. a Santander

burloa a, Santofh.

G1jú. a puerto dll SovHJa

Ribadesella a Luarea por
Gijón '1 Avllh

San SebaetlAn a Santl.lo de
COIlIpoatela

Snll\:ander a Francia por -
S8n Seboa ti6n

IIcee~o ni aeropuerto de -
Santander

Vegadeo a Puerto de

Villagarcla de Aroaa

León

Burgoa

ManeUla(N-f501)

Rlafto (N-e21)

Car.c.da (N-232)

Gijón (N-632)

Ovl.do

Lloylo ("-634)

I•• P. de Vheya

Portobel10 (N-VI)

Santander

Interaección N-635

Barrea ("-634)

"espereira (N-540)

Unquera (N-634)'

Santand.r

eletlern. (N-621) .

Arrlondas (N-634)

Collndre. (N-I34)

Gijón (11 8)

Puerto d. Savill.

Gijon (A-8)

Canero ("-634)

BaUlOnde (N-VI)

Santiago (N-550)

Solarea (H-634)

lIerupucrtu

Lugo (N-540)

Lalln ("-525)

Inelu)!e act.I.E-24:!;
5-240 '1 5-242

Incluye lo octuol
5.;.1154

Actual LE-211

Inchl"! ocL.t:-6J5 y C-{iJl

hll:h."e IICt. W-r.J' ¡.U-s.:>
'IU-M' "1 e-6:~1

loc'uye net. SIl-333;H-"J'
9;..(J'(,;~-oll¡:Jo;-{.(~¡ ..
"1 ~1-:..0.l1

Aclunl H-G:JG

JlIcluYl! IIClUll' LI/-6G3

Chapa (N-525) Pta. VJllagarcJa de IIroo" IlIeluye :Jetllll! e-S3!
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11-(;"1 Acceso al Pto. de GIjón (Mullel) Int. N-630 (GIjón) Pto. de GIjón (Musel)

11-(;51

IIcceso al Pto. de S. Clpr16n

Acceso Aeropuerto de A.turlall

IIccello al Pto. de El Ferrol

Veaadeo' ("-640)

Barrelroll (N-634)

Inter. H-632

Oetanzoe

Rlbadeo (N-634)

Pto. San Clpr16,.

lIel'opuerto

Pto. de El Ferrol

Incluye l.U-l"l

Ac:lualcs 0-(;"3 Y 'C/n

Incluye Le-1m

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Numerosas experiencias internacionales y la propia espaftola, acu
muladas a lo largo de muchos aftos, han puesto de manifiesto la absoluta
necesidad de sometetlas Entidades financieras aun régimen especial de
supervisión administrativa, en general mucho más intenso que el que
soporta la mayorfa de los restantes sectores económicos. Esas entidades
captan recursos financieros entre un público muy amplio, carente en la
mayor parte de los. casos de los datos y los conocimientos necesarios
para proceder a una evaluación propia de la solvencia de aquéllas. La
régulación y su~sión públicas aspiran a p~liar los efectos d<: ~
carencia, y faCIlitan la confianza en las entIdades, una condiCIón
imprescindible para su desarrollo y buen funcionamiento:esencial no
sólo para los deposit¡lntes de fondos, sino para el conjunto de la
economía, dada la pos~(:jón central que reúnen esas entidades en los
mecanism()S de· pago. .

EsoS problemas se suelen afrontar en todas las partes articulando
unos dispositivos especiales de supervisión de las instituciones. Dichos
mecanismos se componen básicamente de un conjunto de normas
tendentes a facilitar a la autoridad supervisora una completa informa
ción sobre la sitlIación y evolución de las entidades finanCIeras, y de otro
conjunto de normas tendentes a limitar o prohibir aquellas prácticas u
opcmlCÍones que incrementen los riesgos de insolvencia o falta de
liquidez, y a reforzar los recursos propios con que pueden, en su caso,
atenderse esos riesgos, evitando peJjuicios para los depositantes. Obvia
mente, la eficacia de las normas depende de la existencia de unas
facultades coercitivas suficientes en manos de las autoridades superviso
ras de las entidades financieras, cuyo desarrollo, a través de un régimen
adecuado de sanciones administratIvas, debe cerrar el sistema regulador.

En nuestro ordenamiento son muy abundantes las normas que
establecen p'receptos inspirados en los criterios expuestos más amba
para los diferentes tipos de entidades financieras, definiendo unas
mfracciones de los mismos sancionables por la via administrativa. Esa
normativa presenta, sin embargo, deficiencias muy graves, que se
pueden agrupar en dos categorías: las que oscurecen la correcta
aplicación del principio de legalidad aplicable a las normas sancionado
ras en sus elementos esenciales (atribución de ~testades sancionadoras
a la Administración, tipificación precisa de las mfracciones y sanciones);
y las que surgen de la enorme dispersión y variedad de las disposiciones
en que se recoge la normativa, con las lagunas legales y las faltas de
coordinación correspondiente.

Para atender esas deficiencias, y siguiendo al mismo tiempo la
política promovida por la CEE de impulsar la creación <fe un marco
común de supervisión de las entidades financieras, resulta necesaria la
publicación de la presente Ley. Con ella se pretende adecuar el derecho
sancionador en la materia a las normas constitucionales aplicables a la
doctrina sentada al respecto por el Tribunal Constitucionl, e igualmente
afectar al conjunto más amplio posible de instituciones financieras,
generalizando asi este aspecto de su estatuto legal.

Haciendo un repaso de su contenido, pueden destacarse los siguien
tes principios y soluciones:

l. Se establece una normativa sancionadora común para el con
junto de las entidades de crédito, denominación más acorde con nuestra
tradición jurídica que la de «establecimiento de crédito», a la que
sustituye, y que se extiende además a otros tipos de instituciones
financieras que desarrollan esencialmente la actividad que define a una
entidad de crédito.

11. Se determinan con claridad los sujetos pasivos de la potestad
sancionadora, implicando a la entidad infractora y, caso de concurrir
responsabilidad en ellos, a quienes ejerzan en aquélla cargos de
administración, dirección o control.

18845 LEY 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e ¡nten'en
ción de las Entidadesde Crédito.

111. Se tipifican las infracciones, tratando de obtener un equilibrio
entre la imprescindible concreción de las conductas sancionables,
atendiendo a su gravedad, y la definición de aquéllas con el grado
necesario de generalidad que evite el posible vaciamiento futuro de la
ley, así como el exceso de casuísmo o la exhaustividad e~ su relación,
tan imposible como inútil en una actividad sujeta a rápida evolución.

IV. Seestabl(:Ce una ~ma de sanciones acomodada a la gravedad
de las infracciones, permitIendo, sin merma de la 5e$Uridad jurídica de
los afectados, la aplicación del principio de proporCIonalidad.

V. Por último, y en cuanto ala cuestión de las competencias
sancionadoras, la aplicación de la Ley corresponde al Estado, sin
peJjuicio del ejercicio de las potestades que en la materia corresponden
a las Comunidades. Autónomas. En todo caso, éstas deberán ejercerse
respetando los principios que se declaran básicos, con amparo de los
apartados 11.·, n.·y 18.- del apartado l del artículo 149 de la
Constitución, al tiempo que se reserva a la competencia estatal la
sanción de las infracciones que afecten a normas de carácter monetario
o de solvencia. .

Junto al desarrollo de estos temas centrales, y de las cuestioneS de
procedimientos ligadas estrechamente a ellos, se aprovecha esta Ley para
regular otros aspectos importantes que guardan relación con el derecho
sancionador y cuya normativa era fragmentaria, incompleta o defec
tuosa: las facultades de la Administración para tutelar que las denomina
ciones y actividades reservadas a las entidades de crédito no se ejerzan
por personas, fisicas o jurídicas, no habilitadas para ello; y las medidas
de intervención y sustitución de sus órganos de administración que, en
circunstancias excepcionales, pueden ser adoptadas por los organismos
competentes. En relación con el importante sector de las entidades de
seguros, no se limita está Ley a cubrir lagunas, sino que se opta por
extender a las mismas, con las naturales adaptaciones, su régimen
sancionador y sús soluciones en materia de medidas de intervención y
sustitución de los administradores. Con ello se ha perseguido tanto dar
un paso más hacia la homogeneidad del derecho sancionador adminis
tratIvo del mundo financiero, como superar las deficiencias advertidas
en la aplicación de los correspondientes preceptos de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

La presente Ley va, sin embargo, más allá de la regulación estricta
del régImen disciplinario de las entidades de crédito. En defecto de una
ley general sobre ordenación de la actividad de las entidades de crédito,
cuya necesidad se deja sentir, pero que, por su complejidad, no puede
abordarse con premura, se ha considerado conveniente aprovechar la
aprobación de esta Ley para resolver ciertos problemas sustantivos
importantes del régimen legal de las diversas categorías de entidades
financieras.

Así, figuran en ella disposiciones que responden a un intento de
plantear de forma global el marco de actuación de las entidades de
crédito, ampliando el ámbito de aplicación de este concepto al Instituto
de Crédito Oficial, a las sociedades de arrendamiento financiero y a las
sociedades mediadoras del mercado de dinero 'f eliminando normas
vigentes que fuerzan una especialización artifiCIOsa de determinadas
entidades financieras, o constituyen una restricción innecesaria para la
actividad de otras. En tal sentido cabe reseñar la generalización a todas
las entidades de· crédito de la J?Osibilidad de emitir obligaciones sin
límites relacionados con su caPital; la ampliación a los bancos de la
facultad de emitir cédulas hipotecarias, o de realizar, junto a las Cajas
de Ahorro y cooperativas de crédito, operaciones de arrendamiento
financiero; y la autorización al Gobierno para someter a todas las
entidades de crédito a las normas vigentes sobre coeficientes de caja,
inversión o recursos propios. No obstante, la unificación de trato no es
absoluta. En particular se mantienen limitaciones a la capacidad de
determinadas entidades de crédito especializadas de utilizar ciertas
modalidades de captación de fondos del público.

En la misma línea se sitúa la concentración en el Banco de Espafta
de las funciones de registro, control e inspección de todas las entidades
de crédito, así como de las sociedades de ~tía recíproca. Esa
concentración se justifica, primero, por la similItud de las actividades '1
la problemática de esas entidades, que precisan un tratamiento coordi
nado; segundo, por las frecuentes vinculaciones que existen de hecho
entre entidades de crédito de diferentes tipos; y tercero, en el caso


